
 
SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, pasado en la fecha informándole que el 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO declaro que corresponde conocer del presente 
asunto.  
Cali, 13 de enero de 2021 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
PROCESO: VERBAL IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI  

–EMCALI EICE ESP-  NIT. 890.399.003-4 
DEMANDADO: MARIO RIOS TAMAYO C.C.  6.454.372 
RADICACIÓN: 760014003006 2019 00885 00 
  
 
Auto No. 43 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de dos mil Veintiuno (2021). 
 
OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
de la ciudad, en el Auto Interlocutorio No. 782 del 30 de noviembre de 2020, en 
consecuencia y como la anterior demanda VERBAL SUMARIA de IMPOSICIÓN DE 
SERVIDUMBRE ESPECIAL reúne los requisitos de los Art. 82, 83, 84 y 376 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°- ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de Imposición de Servidumbre Especial de 
Única Instancia que propone las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI –EMCALI EICE 
ESP- contra MARIO RIOS TAMAYO.  

2°- CÓRRASE traslado al demandado por un término de diez (10) días, entregando 
copia de la demanda y los anexos traídos con tal fin; de conformidad con lo indicado en 
el artículo 391 del CGP. 

3°- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada como lo disponen los 
artículos 290 a 293 del C.G.P. 

 

4°- ORDENASE la inscripción de la demanda en el folio de Matricula inmobiliaria No. 
370 – 326690. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. (Art. 
592 del C.G. del P.) para que inscriba la presente.  

5°- Notifíquese a la sociedad JARDINES DE LA AURORA S.A., informándole su 
vinculación como litisconsorte de la parte Pasiva. 

6°- Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS HENRIQUEZ HIDALGO, T.P. # 
68.216 del C.S.J,  como apoderado judicial, para actuar en nombre y representación de 

la parte demandante.  

 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 
 
MLRuiz. 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CALI - VALLE 

 
OFICIO No. 23 
Santiago de Cali, 13 de Enero de 2021 
 
Señor 
REGISTRADOR 
OFICINA DE REGISTRO DE  
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI 
Cali (Valle) 
 

PROCESO: VERBAL IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI  

–EMCALI EICE ESP-  NIT. 890.399.003-4 
DEMANDADO: MARIO RIOS TAMAYO C.C.  6.454.372 
RADICACIÓN: 760014003006 2019 00885 00 

 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada 
dentro del presente asunto de la referencia:  

 
“Auto No. 43 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, Trece (13) de Enero de dos mil Veintiuno (2021). 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO de 
la ciudad, en el Auto Interlocutorio No. 782 del 30 de noviembre de 2020, en consecuencia 
y como la anterior demanda VERBAL SUMARIA de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
ESPECIAL reúne los requisitos de los Art. 82, 83, 84 y 376 del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1°- ADMITIR la demanda Verbal Sumaria de Imposición de Servidumbre Especial de Única 
Instancia que propone las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI –EMCALI EICE ESP- contra 
MARIO RIOS TAMAYO.  
2°- CÓRRASE traslado al demandado por un término de diez (10) días, entregando copia de 
la demanda y los anexos traídos con tal fin; de conformidad con lo indicado en el artículo 391 
del CGP. 
3°- NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada como lo disponen los artículos 290 
a 293 del C.G.P. 
4°- ORDENASE la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de Matricula inmobiliaria No. 
370 – 326690. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. (Art. 592 
del C.G. del P.) para que inscriba la presente. (…) Fdo. Juez. MAURICIO GARCÉS VÁSQUEZ” 
 
El bien inmueble objeto de inscripción de la demanda se encuentra ubicado en el Lote 
Doble 1480 Jardín D-7 Área 5 M2 # Parque Cementerio Jardines de la Aurora del 
Municipio de Cali, distinguido con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 370 - 606835 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

 
Sírvase obrar de conformidad a lo indicado en el artículo 592 del Código General del 
Proceso. 
 
Atentamente, 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria.           MLRuiz 

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

